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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 121.2023.A.MDSS

San Sebastián, 24 de abril del2023.

LA ATCALDESA DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strativo No CU 10135. de fecha 28 de mazo del 2023, conteniendo
la solic¡tud de separación convencional presentada por doña Teodora Cr¡ollo Pinares, el Acta No

032-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de abril del 2023. el Informe No 108-2023-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 12 abril del 2023, la Opinión Legal No 196-2023-GAL-MDSS/C. de fecha
20 de abril del TOZ3 y;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Const¡tución Política del Perú,

modif¡cado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo II
del ftulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que

las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política,

económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico v¡gente;

Que. de conformidad con la Ley No 29227, Lelt que Regula el Procedimiento No

Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notarias
concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo
No 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en
la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y provinciales, (...) de la juridicción del ultimo domic¡lio
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral N' 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo del

2015, emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡ster¡o de lusticia y Derechos

Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án ha sido acred¡tada para llevar a cabo el
procedim¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha

adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slativo No 1452, de fecha 15 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

2079;

Que, con Formular¡o Un¡co de Tramite (FUT) No 56937, de fecha 28 de mazo del 2023
- CU No 10135-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada Teodora Criollo Pinares,

petic¡ona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con don Andrés Sutta Sutta,
celebrado el 26 de octubre del 2002, ante la Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, Provincia

de Cusco y Región Cusco, siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de
veracidad de los hechos que afirman, y asumirán
que se generasen en caso hayan actuado de mala

los c¡viles, penales o administrativos
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Que, de acuerdo al Acta N" 032-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de abril del 2023,
los adm¡nistrados don Andrés sutta sutta y doña Teodora criollo p¡nares, ratiñcaron su voluntad
de separarse def¡nitivamente y continuar con el trámite de separación convencional y divorcio
ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 108-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 12 de abrtl del ZO23,
emit¡do por la servidora designada por la Municipal¡dad Distrital de san sebastián responsable
de la verificac¡ón del cumplimiento de los requisitos exig¡do por la Ley de separación
convencional y Divorc¡o ulterior, ¡ndica que se ha realizado la calificación correspondiente del
expediente adm¡n¡strativo de separación convencional; y los admin¡strados han cumplido con
presentar los requis¡tos exig¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trámite sol¡citado
por los adm¡n¡strados, y concluye otorgar el visto bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley
N" 29227 y su reglamento;

Que. mediante Opinión Legat N" 196-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 20 de abril det 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strita¡ de san sebast¡án, opina
procedente la solicitud de los administrados doña Teodora criollo pinares y don Andrés sutta
sutta, respecto a la separación convenc¡onal, por lo que corresponde em¡tir el acto resolutivo
correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA IA SOIiCitUd dE SEPATACióN CONVCNC¡ONAI
interpuesta por doña TEoDoRA cRroLLo prNAREs y don ANDRES surrA surrA,

- matrimonio celebrado el 26 de octubre del 2002. ante la Mun¡cipalidad D¡strital de san
sebastián, Prov¡ncia cusco y Región cusco; en consecuenc¡a, sE LEs DECLARA sEpARADos
LEGALMENTE a dichos cónyuges; suspENDIDos los deberes relativos al lecho y habitación,
QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍf{CULO MATRIMONIAL, dE CONfOrMidAd CON IO CXPUCSTO

en la parte considerat¡va de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO, - PONER A CONOCIMTENTO de las partes que de conformidad al
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13" de su Reglamento, después de transcurr¡dos dos
(02) meses de la emis¡ón del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matrimon¡al.

ARTÍcuLo rERcERo. - DrspoNER que la of¡cina de Separación convencional y Divorcio
Ulterior de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGISTRESE, UESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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